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 ANEXO II

Protocolo de actuación del Acuerdo entre República de 
Paraguay y el Reino de España sobre reconocimiento recí-

proco y canje de permisos de conducción

Los titulares de permisos de conducción expedidos 
por las autoridades competentes de la República de Para-
guay, podrán solicitar su canje conforme a lo establecido 
en las cláusulas del Acuerdo entre la República de Para-
guay y el Reino de España, sobre reconocimiento recí-
proco y canje de permisos de conducción. A tal efecto, 
solicitarán telefónicamente o por Intemet, la asignación de 
una cita para efectuar el canje, indicando el número de la 
Tarjeta de Identificación de Extranjeros (TIE) asignado por 
las autoridades españolas, la provincia española en la que 
tenga la residencia, el número de la carta de identidad y el 
número del permiso de conducción paraguayo, así como 
el lugar y fecha de expedición del permiso de conducción 
paraguayo. Telefónicamente se le informará de la docu-
mentación que deberá aportar junto con la solicitud y se 
fijará la fecha para que presente la solicitud y documenta-
ción complementaria en las oficinas de la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de la provincia de residencia del solicitante.

A efectos de confirmación de la autenticidad del permiso 
de conducción paraguayo que acredite el canje, la Dirección 
General de Tráfico remitirá diariamente a las autoridades 
paraguayas la relación de solicitantes por correo electrónico 
seguro, basado en la utilización del certificado de identidad 
electrónica X.509 v3 expedido por la Dirección General de 
Tráfico. Las autoridades paraguayas se comprometen a 
informar sobre la autenticidad de los permisos en un plazo 
inferior a quince días naturales, a contar a partir del día 
siguiente de la recepción del mensaje. En el supuesto de no 
recibir contestación en el plazo indicado, se entenderá que 
no existen antecedentes de permisos de conducción expedi-
dos por las autoridades de la República de Paraguay.

Los mensajes, tanto de petición como de respuesta, 
irán firmados y cifrados utilizando los certificados de 
identidad electrónica expedidos a tal efecto, como garan-
tía de confidencialidad, autenticidad y no repudio.

El mensaje de petición y el de respuesta se ajustarán 
al formato, texto y codificación que se acuerdo por los 
expertos informáticos designados por las respectivas 
autoridades de tráfico.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
del Paraguay saluda muy atentamente a la Embajada del 
Reino de España en la República del Paraguay y tiene el 
honor de hacer referencia al «Acuerdo por Notas Reversa-
les para el Reconocimiento Recíproco y Canje de Permi-
sos de Conducción», suscrito en la ciudad de Asunción, 
el 7 de noviembre de 2006.

Al respecto, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
tiene a bien proponer, en nombre del Gobierno de la 
República del Paraguay, una fe de erratas al texto del 
Acuerdo señalado precedentemente, conforme a lo que 
se dispone a continuación:

Modificar la frase del tercer párrafo que dice «adop-
tada en de Ginebra del 19 de septiembre» por «adoptada 
en Ginebra, el 19 de septiembre»,

Modificar en el punto 13, «perecimos de conducción» 
por «permisos de conducción».

Modificar en la primera línea del título correspon-
diente al Anexo II, que dice: «entre República de Para-
guay» por «entre la República del Paraguay».

Modificar en la segunda y tercera línea del primer párrafo 
y en la décima línea del segundo párrafo - Anexo II, que dice 
«República de Paraguay» por «República del Paraguay».

Modificar en el cuarto párrafo del Anexo II que dice: 
«que se acuerdo» por «que se acordó».

En la observación correspondiente al Anexo I, nume-
ral 1 que no se especificó la cantidad máxima de Kg que 

corresponderá al Profesional B. Según el cuadro equi-
vale a 5.000 Kg.

En caso de que el Reino de España prestare su confor-
midad a la propuesta antes enunciada, esta Nota y la de 
su Gobierno constituirán un acuerdo entre ambos países, 
el cual formará parte integrante del Acuerdo por Notas 
Reversales para el Reconocimiento Recíproco y Canje de 
Permisos de Conducción.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
del Paraguay hace propicia la ocasión para renovar a la 
Embajada del Reino de España en el Paraguay las seguri-
dades de su más alta y distinguida consideración.

Asunción, 20 de diciembre de 2006.

El presente Canje de Cartas entra en vigor el 28 de 
octubre de 2007, sesenta días después de la fecha de la 
última notificación por la que las Partes se comunican, 
por vía diplomática, el cumplimiento de sus requisitos 
internos necesarios, según se establece en párrafo final 
de las cartas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de septiembre de 2007.–El Secretario 

General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17903 REAL DECRETO 1338/2007, de 11 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Zaragoza 
para la construcción del parque metropolitano 
de Zaragoza.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de diciem-
bre de 2005 se autorizó la suscripción de un convenio entre 
la Administración General del Estado, la Diputación Gene-
ral de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, para la finan-
ciación de la Exposición Internacional de Zaragoza 2008. 
Dicho convenio se suscribió el 17 de diciembre de 2005.

La cláusula quinta, apartado 1 del Convenio de 17 de 
diciembre de 2005 recoge entre los compromisos conjun-
tos de las Administraciones intervinientes la financiación 
de la adecuación de los terrenos del «meandro de Rani-
llas» fuera del recinto de la Expo, con un importe máximo 
de 42.778.015 euros, correspondiendo a la Administración 
General del Estado, a través del Ministerio de Economía y 
Hacienda, aportar el 70 por ciento del referido con un 
máximo de 30.000.000 de euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 15.01.923M.760 «Al Ayuntamiento de 
Zaragoza para la construcción del Parque Metropolitano 
de Zaragoza, en el marco del convenio de colaboración 
entre el Estado, la Diputación General de Aragón y el 
citado Ayuntamiento» distribuidos en tres años: 2006 a 
2008. De acuerdo con la citada cláusula el resto de la 
financiación, a partes iguales, corresponde al Ayunta-
miento de Zaragoza (6.389.008 euros) y a la Diputación 
General de Aragón (6.389.008 euros).

Con este propósito, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2007 contempla, dentro de la sección 15, 
Ministerio de Economía y Hacienda, aplicación presu-
puestaria 15.01.923M.760 «Al Ayuntamiento de Zaragoza 
para la construcción del Parque Metropolitano de Zara-
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goza, en el marco del convenio de colaboración entre el 
Estado, la Diputación General de Aragón y el citado Ayun-
tamiento» dotada con 10.000.000 de euros

No obstante, con posterioridad a la firma del convenio 
de 17 de diciembre de 2005 se ha manifestado necesario 
ampliar la financiación establecida para la construcción del 
parque metropolitano en 23.506.468 euros de los cuales 
correspondería financiar a la Administración General del 
Estado un 40 por ciento, esto es, 9.402.587,2 euros en 2007.

Teniendo en cuenta que dicho importe no está consig-
nado como una subvención directa en los Presupuestos 
Generales del Estado procede, de acuerdo con el párrafo c) 
del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la elaboración de un 
real decreto que regule su concesión directa como subven-
ción, justificada por razones de interés social y económico 
que aconsejan la adopción de medidas para asegurar el 
correcto desenvolvimiento y desarrollo de la Exposición 
Internacional de Zaragoza 2008, en el marco del compro-
miso de colaboración con el Ayuntamiento de Zaragoza y 
con la Diputación General de Aragón en la financiación de 
dicho acontecimiento de mutuo interés para las partes.

En virtud de todo ello, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

El presente real decreto tiene por objeto regular la 
concesión directa de una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Zaragoza para la construcción 
del parque metropolitano de Zaragoza.

Artículo 2. Autorización de la subvención y procedi-
miento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de la subvención 
prevista en el artículo anterior, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. La concesión de la citada subvención se realizará 
mediante modificación del convenio de colaboración de 
17 de diciembre de 2005 entre la Administración General 
del Estado, la Diputación General de Aragón y el Ayunta-
miento de Zaragoza, para la financiación de la Exposición 
Internacional de Zaragoza 2008, en el que se especificarán 
los compromisos y las condiciones aplicables de confor-
midad con lo previsto en este real decreto.

Artículo 3. Cuantía y financiación.

El importe de esta subvención es de 9.402.587,2 euros, 
que se abonará con cargo al crédito que para tal fin se 
habilite en el presupuesto del Ministerio de Economía y 
Hacienda para 2007.

Artículo 4. Beneficiario de la subvención.

El beneficiario de la subvención será el Ayuntamiento 
de Zaragoza.

Artículo 5. Obligaciones del beneficiario.

El Ayuntamiento de Zaragoza como beneficiario de la 
subvención estará obligado a:

a) La realización de las actuaciones objeto de esta 
subvención y a presentar la justificación correspondiente 
en la forma y plazo previstos en el artículo 6 de este real 
decreto.

b) Someterse a la normativa vigente sobre supervi-
sión, seguimiento y control de subvenciones, así como 
facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en carteles, folletos u otros documentos 
que se realicen para dar a conocer las actuaciones previs-
tas con esta subvención, que éstas se realizan en colabo-
ración con el Ministerio de Economía y Hacienda.

d) Cumplir con las obligaciones impuestas por el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como con las derivadas del resto de normas que resulten 
de aplicación.

Artículo 6. Régimen de justificación y pago.

1. El pago de la cantidad prevista en el artículo 3 se 
efectuará conforme a lo establecido en el convenio a que 
hace referencia el artículo 2.

2. De acuerdo con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Minis-
terio de Economía y Hacienda podrá proceder al pago 
anticipado de la subvención mediante entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-
rentes a la subvención.

3. El Ayuntamiento de Zaragoza presentará al Minis-
terio de Economia y Hacienda la cuenta justificativa que 
permita acreditar el cumplimiento del objeto de la sub-
vención, con el justificante de cada uno de los gastos 
incurridos, en el plazo que se determine en el convenio a 
que hace referencia el artículo 2.

4. La justificación por parte del Ayuntamiento de Zara-
goza de la ejecución de las actuaciones impuestas así como 
de la aplicación material de los fondos percibidos se ajus-
tará en todo caso a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Incumplimiento.

1. El convenio al que hace referencia el artículo 2.2 
establecerá los criterios de graduación, en base al princi-
pio de proporcionalidad, de los posibles incumplimientos 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de la subvención.

2. En el caso de incumplimiento se procederá al rein-
tegro de la parte proporcional de la subvención más el inte-
rés de demora correspondiente, en los casos y en los térmi-
nos previstos en los artículos 37 a 43 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias oportunas para 
dotar los créditos que permitan al Ministerio de Economía 
y Hacienda el cumplimiento de lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 


